
Check list para emisión 
de pólizas GMM

Cotización vigente (obligatoria).

Solicitud GMM en vigor (llenada digitalmente o descargada). Firmas autógrafas.

Identificación oficial vigente del contratante (y del titular si son distintos).

Identificación oficial vigente del asegurado titular.

Comprobante de domicilio del titular (no mayor a 3 meses).

Identificación oficial vigente del apoderado legal.

Poder notarial del apoderado legal.

Folio mercantil.

Cédula fiscal de la empresa (no mayor a 3 meses).

Formato de Identificación del cliente persona moral.

Cuestionario de alto riesgo (para personas políticamente expuestas).

Formato de domiciliación para pago con tarjeta (obligatorio para mensualidades).

Cédula fiscal vigente, no mayor a 3 meses (obligatoria para facturar).

Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses (si es distinto al fiscal).

Documento migratorio vigente en caso de extranjeros.

Formato de domiciliación para pago con tarjeta (obligatorio para pólizas mensuales).

Puede funcionar como comprobante de domicilio si coincide la dirección.

Persona Física

Persona Moral

Cotización vigente (obligatoria).

Solicitud GMM en vigor (llenar en “Solicitud digital” o descargar del portal). 
Firmas autógrafas.

Recuerda que ya contamos con formato y firma digital.



Documentación para RA:

Si proviene de póliza colectiva o individual, hay 30 días naturales para iniciar 
cobertura en la nueva póliza.

Usar siempre la versión más reciente de cada formato
 (descargable en gmm.hdi.com.mx).

Red médica del producto Médica Vital: bupasalud.com.mx

IMPORTANTE: La solicitud y envío deben hacerse mínimo 5 días hábiles antes del 
límite de los 30 días para evitar quedar en “periodo al descubierto”.

Para otorgarlo, deben cumplirse criterios y requisitos del área de emisión.

No se otorga RA si la documentación se envía después de los 30 días.

De póliza colectiva: carta de antigüedad de la aseguradora anterior.
De póliza individual: carátula y último comprobante de pago.

Notas adicionales

Reconocimiento de Antigüedad (RA)

Asegurados de 65+ años: batería de estudios y declaración médica obligatoria.

Requisitos: mínimo 12 meses de cobertura continua.

Si existe algún padecimiento declarado, revisar cuestionarios obligatorios en 
portal: tiroides, hipertensión, diabetes, digestivo, asma o convulsiones.

Es tu salud, tú decides.
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